
Martes 1." de Junio Año de 1897Número 121.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes . 
Por 1res Idem 
Por seis Idem .. 
Por un año ..

.... 2 pesetas 
5’50 »

.... 10’50 »

... 20’50 .

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes .. 
Por tres Idem.. 
Por seis Idem . 
Por un año ...

...2’50 
..7 
..■12’50 
...24

pesetas

B

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 

„. 0‘ 15 pesetas por línea, debiendo los
Numero suelto. 0’25 peseus-inuncios, 0’25pts. linea. interesados nombrar persona qu.

PAGO ADELANTADO responda del pago en la capital.
ííPenínsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 

gacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.» del Código ct\ñl.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E S3 m ÜE2 r<r d I-A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey y la Reina 
Regente (Q. D. (3-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

GOBIEHMCIVIL
CIRCULAR

Habiéndose encontrado en una 
de las calles de esta capital una 
cantidad en billetes del Banco de 
España, se hace público por me
dio de este periódico oficial, á los 
efectos del art. 615 del Código ci
vil. El dueño de dichos billetes, 
que se encuentran deportados en 
esteGobierno de provincia, puede 
reclamarlos en el mismo, dando 
las indicaciones que se crean ne
cesarias para probar la legitimi
dad de su derecho.

Logroño 30 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

IBai'iuii» <«uilléii.

oiranctó.K r««viMiAL
COXTADÜRh BE FONDOS PROVINCIALES

DE 

RQgRQÑQ.

Año económico de 1896-97

Mes de Noviembre de 189C.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras que á continuación se 
expresan, ejecutadas por ad
ministración bajo la dirección 
del Jefe de la Sección de Ca
rreteras provinciales D. J. Al
varo Bielsa, durante el mes de 
Noviembre último, que se publica 
ne el Boletín oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 125de la ley Provincial de 
29 do Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Diputación.

Del puente Linares al confín de 
la provincia con Navarra.

PERSONAL.
Pesetas Cents.

Al peón Cirilo Valle, por 25 
jornales, á 2 pesetas.. ... 50 n

Total................................50 *

De Aldeanueva de Ebro á la esta
ción de Rincón de Soto.

Al peón Agustín Pinillos, por 
17 jornales, á 1‘75 pesetas. . 29 75 

Al id. ^Marcelino Casado, por
13 id. á 1 id......................................13 »

Total. . . .' . . 42 75

Carretera de Autol al empalme 
con la de Carray á Calahorra.

Al peón Pedro Arnedo, por 
6 jornales, á 1‘75 pesetas. . . 10 50 

Al id. Pedro Rubio, por id. 
id. a 1 id 6 »

Al id. Zacarías López, por 
IG id. á 1‘75 id 28 »

Al id. Gil López, por id. id. á 
i id................................................... 16 ’>

Al id. Pedro Gnozález, por 
11 id. á 1‘75 id 19 25

Al id. Agapito Hernández, 
por 11 id. á 1 id...............................11 j,

DESTAJO.

AI peón machacador, Fran
cisco Pérez, por 15 metros, á 
1‘56 pesetas................................ 23 40

Al id. Marcelo Pérez, por id. 
id. á id. id................................... 23 40

Al id. Basilio Pérez, por id. 
id. á id. id. . ,...................... 23 40

Al id. Cirilo Martínez, por 
14 id. á id. id...................................21 84

Al id. José Martínez, por id. 
id. á id. id........................................21 34

Al id. Manuel Arpón, por 13 
id. á id. id................................... 20 28

Al id. Félix Arpón, por 13 
id. á id. id.............................  . 18 72

Total. ., ... 24.3 60

Carretera de Quel al empalme con 
la de Garray á Calahorra.

PKRSOXAL.

Al peón Florentino Jiménez, 
por 20 jornales, á 1 pesetas.. . 20 » 

AI id. Manuel Jiménez, por 
id. id. á 1‘75 id 35 »

DESTAJO.

Al peón machacador Emilia
no Arnedo, por 40 metros, á 
1‘63 pesetas  65 20

Total........................... 120 20

Carretera de Corera á la Venta de 
Rufino.

PERSONAL.

Al peón Francisco Rosáenz, 
por 1G‘5O jornales, á 1‘75 pe
setas............................................. 28 87

Al id. Faustino Pinillos, por 
id. id. á 1 id.................................... 16 50

Total........................... 45 37

Carretera de Villosi ada al empal
me con la de Soria á Logroño.

PERSONAL.

Al peón Calo Martínez, por 
15 jornales, á 1‘75 pesetas.. . 26 2-5 

Al id. Faustino Pinillos, por 
id. id. á id. id  26 25

DESTAJO.

Al machacador Buenaventu
ra Vinuesa, por 17‘50 metros, 
a 1‘63 pesetas  28 52

Al id. Leoncio Ilermúa^ por
52 id. á id. id. , . - . . . 84 76

Total........................... 165 78

Carretera de Ortigosa á Villa- 
nueva.

PERSONAL

Al peón Tiburcio Miguel, por 
13‘75 jornales, á 1‘75 pesetas. . 24 06

Al id. Ambrosio Espinosa, 
por 12‘75 id. á id. id.................. 22 31

DESTAJO.

Al peón machacador Manuel 
Gande, por 59 metros, á 1‘75 
pesetas  103 95

Total........................... 150 32

Carretera de Villamediana á À1- 
berite. 

personal.
Al peón Eorenzo López, por 

15‘50 jornales, á 1‘75 pesetas.. 26 25

Total........................... 26 25

Carretera de San Millán de la Co- 
golla al puente de Arenzana.

Al peón Pedro Terreros, por 
17‘25 jornales, á 1‘75 pesetas. 30 18 

Al id. Víctor Echevarría, por 
id. id. á id. id 30 18

Al id. Gabriel Baltanás, por 
16 id. «à id. id 28 »

Al id. Vicente Ilerce, por 
17‘25 id. á 1 id 17 25

Al id. José Terreros, por 
id. id. á id. id 17 25

Al id. Julián Martínez, por 
16 id. á id. id 16 »

Por un volquete á Mariano 
Torrecilla, por 3‘75 id. á 10 id. 37 50

Total........................... 178 36

Carretera de Nájera al puente do 
El Ciego.

AI peón Federico Wago, por 
17 jornales, á 1‘75 pesetas. . . 29 75 

Al id. Amando Wago, por 
id. id. á id. id  29 75

Al id. Ladislao Tuesta, por 
16 id. á id. id.................................. 28 j»

Carro á Melchor Mina, por 
9‘25 id. á 6 id.,...........................55 >

Total.............................. 143 »

Carretera de Tirgo á Tormantos.
AI peón Hilario Díaz, por 18 

jornales, á 1‘75 pesetas. . . . 3150 
AI id. Ecequiel Ranedo, por 

id. id. á id. id 31 50

Total................................63 »

Carretera de Haro al confín de la 
provincia con Alava.

Al peónValentín Crende, por 
11 jornales, à 1‘75 pesetas.. . 19 25 

Al id. Celestino Garende, por
10 id. á id. id.................................. 17 50

Por un volquete á Miguel 
Martínez, por 1 id. á 10 id. . 10 »

Total........................... 46 75

Vivero provincial de Varea.
Al peón Julián Sáenz, por 22 

jornales, á 1‘75 pesetas. . . . 38 50

Total........................... 38 50

Logroño 7 de Mayo de 1897. 
El Contador de fondos provincia
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
V. B.” El Vicepresidente, De 
Francia.

Delegación de

clases pasivas

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa
gaduría de Hacienda de esta pro
vincia, pueden presentarse á per
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me
dia de la tarde.

Día 1.* de Junio

Remuneratorias, exclaustrados, 
cesantes, jubilados y Mesadas.
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Días 3 y 3

Retirados de Guerra y Marina.

Días 4 y 5

Montepíos militar y civil.

Día 7

Todas las nóminas sin distinción, 
y retenciones.

Logroño 29 de Mayo de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

Administración de Bienes y Dere
chos del Estado.

Habiendo observado esta Ad
ministración que son muchos los 
pueblos de esta provincia que á 
pesar de las circulares publica
das sobre el cumplimiento de la 
orden circular de la Inspección 
general de Hacienda pública de 
25 de Septiembre de 1886 para 
que los Ayuntamientos Armen y 
remitan á esta oñcina las certiA- 
caciones trimestrales de las can
tidades ingresadas por renta de 
propios los mismos días que A- 
nalizan los trimestres para que 
se reciban en la misma antes del 
dia 6 del mes siguiente, no cum
plen tan recomendado servicio, 
ya remitiendo el estado aArma- 
tivo ó negativo según está preve
nido, les hago saber que si para 
el día 8 del próximo mes de Junio 
no lo remiten, por más sensible 
que me sea, propondré al señor 
Delegado de Hacienda imponga 
á los Ayuntamientos morosos la 
multa que establee el reglamento 
vigente.

Logroño 29 de Mayo de 1897.— 
El Administrador, Vicente Pérez.

A"Terrilorialde"'

Sec/'etaria.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha 23 de Abril 
último, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me dice, con 
fecha de hoy, lo que sigue:

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por los 
Procuradores del Juzgado de 
Laguardia, en la provincia de 
Alava, solicitando se declare que 
los Procuradores pueden repre
sentarse à si mismos en los asun
tos en que tengan interés por 
serles propios, siempre que estén 
habilitados para ejercer su cargo 
en el Juzgado ó Tribunal que de 
ellos conozca.

Visto el expediente con tal mo
tivo instruido:

Considerando que la ley de En
juiciamiento civil, al disponer en 

su art. 3.® que la comparecencia 
enjuicio se haga por medio de 
Procu rador legal mente habilitado 
y con poder declarado bastante 
por Letrado, ha querido dar álas 
partes litigantes ciertas garantías 
estableciendo tiue la gestión se 
haga no por ellos sino por per
sonas competentes en materia 
procesal, conocedoras de la tra
mitación, habilitadas con un titulo 
oAcial y responsables de los gas
tos litigiosos con la Aanza que 
para desempeñar su cargo cons
tituyen:

Considerando que además de 
esto se ha propuesto la ley facili
tar la marcha y rapidez del pro
cedimiento y el mejor servicio de 
ki Administración de justicia, 
haciendo que reciban las notiA- 
caciones de autos, providencias 
y sentencias, y poniéndolos en 
relación directa con los Letrados 
defensores, todo en interés y be- 
neAcio de las partes que litigan:

Considerando que estos Anes 
que la ley se propone, se encuen
tran realizados totalmente cuan
do el litigante es Procurador y 
está habilitado para funcionar:

Considerando que el art. 10 de 
la misma ley de Enjuiciamiento 
contiene una disposición análoga 
á la del art. 3.” respecto de los 
Abogados, al preceptuar que los 
litigantes sean dirigidos por Le
trados habilitados legalmente pa
ra ejercer su profesión en el Juz
gado ó Tribunal que conozca de 
los autos, no obstante lo cual el 
art. 875 de la ley Orgánicti del 
Poderjudicial los autoriza, aun
que no ejerzan para defender por 
escrito ó de palabra sus asuntos 
civiles y criminales y las de sus 
parientes dentro del grado que 
determina:

Considerando que, aunque en 
la misma .ey no se encuentra un 
precepto semejante ó relativo á 
los Procuradores, es, sin duda, 
por que los Letrados que no ejer
cen, necesitan ser habilitados por 
el Decano del Colegio respectivo 
ó por los Jueces, según los casos, 
y para los Procuradores no es 
menester esta ni otra autoriza
ción puesto que están matricu
lados y con Aanza, lo cual les 
basta para ser tenidos como tales 
Procuradores en pleno ejercicio:

Considerando que no puede ser 
el espíritu del art. 3.° de la ley 
Procesal el prohibir à los Procu
radores su propia representación 
en elJuzgado ó Tribunal en que 
funcionan cuando tienen capaci
dad parí! representar á los demás 
ante ellos;

S. M. la Reina (q. D.g.), Regente 
del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo, ha tenido à bien de
clarar que los Procuradores i)ue- 
den comparecer enjuicio por si 
mismos en los asuntos civiles en 
que fueren parte ante el Juzgado 

ó Tribunal á que estuvieren ads
critos, siemprequehubieren cum
plido la edad de veintitrés años.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

De Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado áV. S. I. para su cono
cimiento y el de los Jueces de 
primera instancia del territorio 
de esíx Audiencia á los efectos 
consiguientes.»

Lo que por disposición de 
S. S. I. se inserta en el presente 
Boletín opiciAB, paraconocimiento 
de los Jueces de primera instan
cia á los efectos que corresponda.

Burgos 2f de Mayo de 1897.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
món S. Valdés.

CAPITANIA GENERAL.
DE

Burgos, Navarra y Vascongadas.

6.® CUERPO BE EJÉRCITO.
Sección 5.“

En el JJiario ojicial del Minis
terio de la Guerra núm 109, se 
halla inserta la Real orden cir
cular de 17 del actual que copia
da á la letra dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: En vista del nú
mero de clases y soldados que, 
como heridos, enfermos y cum
plidos regresan deAnitivamente 
á la Península de las guerras sos
tenidas en Ultramar, condecora
dos con cruces pensionadas; y á 
An de evitar la demora en el per
cibo de las pensiones, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha te
nido à bien disponer que los Jefes 
de los Cuerpos en que tienen su 
destino los pensionados que de
ben continuar sirviendo, y los 
Alcaldes de los pueblos en que 
residan los licenciados que tengan 
cruces con pensión vitalicia, ma- 
niAesten à este Ministerio, por 
conducto de los Capitanes ó Co
mandantes generales, los nom
bres y apellidos de los pensio
nistas, lugar y fecha del combate 
por que fueron condecorados, 
clase de la condecoración, y, á 
ser posible, la fecha en que fué 
concedida, para que pueda remi
tírseles por igual conducto la cé
dula ó diploma respectivo. Es 
también kx voluntad de S. M. que 
de estos diplomas se tome razón 
en la Intendencia militar corres
pondiente al punto de residencia 
actual de los licenciados ó del 
Cuerpo en donde tengan su des
tino los <|ue continúan prestando 
servicio.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumpli
miento; debiendo darse á esta 
soberana disposición la mayor 

publicidad, á An de que llegue á 
noticici de los interesados y pue
dan éstos hacer la reclamación 
correspondiente á los Jefes de 
Cuerpos ó ¿i los Alcaldes, propor
cionándoles los datos que arri
ba se mencionan.»

Tengo el honor de trascribirlo 
á V. S. rogándole disponga su in
serción en el Boletín oficial de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Burgos 21 de Mayo de 1897,— 
Basilio Augusto.
Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Logroño.

ANÜNmnCIALBS
Don BenitoHerraizTejada, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Ausejo.
Hago saber: Que al objeto de 

verificar la 1 subasta para el 
arriendo, en venta libre, de todas 
las especies de consumo de este tér
mino, comprendida la sal y el alco
hol, aguardientes y licores, para e 
año económico de 1897 á 1898, es
tán señaladas estas casas Consisto
riales, el día 3 del mes de Junio 
próximo y horas de las diez á las 
doce de su mañana.

Que dicha subasta ha do tener 
lugar por el sistema de pujas ¿i la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Que el importe total ó tipo mí
nimo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 14.()83‘96 pesetas.

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta par
te de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo de
positarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura serií el 5 por ciento 
del importe del tipo mínimo de su
basta expresado, pudiendo ésta de
positarse por cualquiera de los me
dios que auto’riza el art. 266 del 
reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo estos de tres, siendo 
empero inadmisibles las que por 
cada uno de dichos años no cubran 
la totalidad del tipo mínimo refe
rido.

Y finalmente que el remate se 
adjudicará á favor del que resulte 
hacerla proposición más ventajosa.
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Ausejo 24 de Mayo de 1 897.— 
])enito Ilerraîz.—El Secretario, 
Dionisio Fernández.

El Ayuntamiento de Ollauri el 
día siete del próximo mes de Junio 
á las diez de la mañana celebrará 
subasta para el arriendo de todas 
las especies tarifadas de consumos 
para el año de 1897 á 1898, bajo 
las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal hasta el día del remate y han 
sido remitidas á la Administración 
de Hacienda.

Ollauri 23 de Mayo de 1897.— 
Pedro Lumbreras Ortiz.

Don Domingo Guzmán Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hace saber; Que el día 6 de Ju

nio próximo y hora de las nueve de 
su mañana tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta casa Consisto
rial el remate á venta libre de todos 
1ÔS derechos de consumos para el 
próximo año económico de 1897 á 
1898 bajo el tipo y pliego de con
diciones que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de cuantos de
seen interesarse en la subasta.

San Asensio 21 de Mayo de 
1897.—Domingo Guzmán Alonso.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa y 
su partido médico que lo cons
tituyen con esta, su agregado Ci- 
riñuehi y la villa de Manzanares 
de Rioja y su anejo Gallinero, 
distante el que mas, de la cabe
cera tres kilómetros, dotada con 
quinientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de la arca 
del municipio y con doscientas 
veinte fanegas de trigo de buena 
calidad y cobradas por adelanta
do por una sociedad de los veci
nos pudientes en el mes de Sep
tiembre.

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía 
presentarán sus solicitudes en el 
término de quince días contados 
desde que aparezca en el Boletín 
OKiciAL debiendo presentar los tí
tulos que acrediten su aptitud.

Cirueña 23 de Alayo de 1897.— 
El Alcalde, Cesáreo Valgañóii.

Habiendo desaparecido de esta 
ciudad el vecino que fué de la mis
ma Juan Víctor Casalés,hace más 
de diez años, se llama, cita y em
plaza, para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, 
pues en el expediente de quintas 
que me hallo instruyendo á ins
tancia del mozo Gerónimo Lan- 
daburo y Fernández, hijo político 
del Juan, asi lo tengo acordado 
on providencia de este día, y en 

vista del resultado (jue ofrezca, 
ponerlo en conocimiento de la 
Exema. Comisión mixta de Re
clutamiento; cuyas señas de Juan 
son: edad unos cincuenta años, 
estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, barba clara, color bueno, 
de nacionalidad francesa, tiene 
una quemadura en la muñeca de 
un brazo que figura una áncora.

IIaro24de Alayo de 1897.—El 
Alcalde. Ildefonso Pisón.

Don Guillermo Sáenz de Tejada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa,
Hago saber: Que el día seis de 

Junio próximo de once à doce de 
su mañana, tendrá lugar en la 
sala Consistorial de este Ayunta
miento, la primera subasta de 
los derechos de consumos á ven
ta libre para el. año económico 
de 1897-98, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que obra expues
to al público en esta Secretaría 
municipal. Si la primera subasta 
no tuviera efecto por falta de li- 
citadores, se celebrar¿í la segun
da en conformidad al art. 270 del 
vigente reglamento de Consu
mos, el día trece de indicado mes, 
á igual hora y en el mismo local 
de la primera.

Quel 25 de Mayo de 1897.—Gui
llermo S. de Tejada.

Don Pedro Ezquerra y García, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Anguiano,
Hago saber: Que el domingo 

seis de Junio próximo y hora de 
once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa Consis
torial delAyuntamiento la subas
ta en remate público de los dere
chos de consumos á venta libre, 
para el próximo año económico 
de 1897-98, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que obra en la Se
cretaría del mismo.

Se hace público para conoci
miento de las personas que quie
ran interesarse en dichtt subasta.

Anguiano 26 de Mayo de 1897. 
—Pedro Ezquerra.

Don Carlos Gutiérrez Falcón, Al
calde Presidente del Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa de Aldeanueva de Ebro,
Hago saber: Que terminado el 

repartiiniento de la contribución 
territorial de este término muni
cipal, correspondiente á las ri
quezas de rústica y pecuaria, pa
ra el inmediato año económico 
de 1897-98, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 

I Ayuntamiento por término de 
i ocho días, ¿i contar desde la in- 
i serción de este anuncio en el B)- 
I LKTiN OFICIAL dc lu proviuciu, du

rante los cules pueden examinar- 
: lo los contribuyentes en él com- 
? prendidos y hacer las reclama

ciones que consideren oportunas 
con arreglo à la ley.

Aldeanueva de Ebro 29 de Ma
yo de 1897.—Carlos Gutiérrez.

Seliallaterminado y de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento el repartimiento de la ri
queza territorial y pecuaria del año 
económico de 1897 á 1898 para 
que los en él comprendidos, pue
dan examinarlo durante ocho días 
contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia; 
pasados los cuales no serán oidas 
sus reclamaciones.

Galbárruli 25 de Mayo de 1897. 
—El Alcalde, Gregorio Baraona.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la 1 .“ subasta 
de consumos á la exclusiva, cele
brada en esta villa el día 3 de los 
corrientes se anuncia un 2.” rema
te que tendril lugar el día 30 de 

I los corrientes, de 10 á 12 de su ma
ñana bajo el tipo de 602H 2 pese
tas y las condiciones que obran en 
el expediente.

Galbárruli 20 de Mayo de 1897.
—El xAlcalde, Gregorio Baraona.

Don Victoriano Izquierdo Pastor, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Ventosa.
Hago saber: Que el día 6 de Ju

nio próximo y hora de once á doce 
de su mañana tendrá lugar en esta 
casa Consistorial la subasta para 
el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos para el año 
económico de 1897-98 en la forma 
establecida en el vigente reglamen
to de Consumos y bajo los tipos y 
condiciones que quedan expuestos 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación.

Ventosa 26 de Alayo de 1897. 
—Victoriano Izquierdo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús
tica y pecuaria para el año econó
mico de 1897-98 de este pueblo, 
se halla de manifiesto al público por 
odios días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las recla
maciones de que se crean asistidos; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Treviana 26 de Mayo de 1897. 
—El Alcalde, Félix Varona.

No habiendo comparecido el mo
zo Facundo Fernández Brieva, hijo 
de Jesús y de Crisanta, número 
uno del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los arts. 10o y 
siguientes déla vigenteley deReem- 
plazos, y por sus resultados le ha

declarado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastas, á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi au
toridad á fis de ser remitido á dis
posición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to.

Almarza de Cameros 24 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Juan Mu- 
rillas.

Don Benito Herraiz Tejada, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber; Que no habiendo 

comparecido el mozo Hilario Ga
rrido Alartínez, hijo de Antonio y 
Nicolasa, número 21 del sorteo del 
año actual al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados ce
lebrado ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado para 
ello en legal forma por medio de 
edictos insertos en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se ha instruido el oportu
no expediente de prófugo con su
jeción álo dispuesto en los artícu
los 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reclutamiento, siendo por 
sus resultados declarado prófugo é 
incurso en la penalidad establecida 
en el capítulo 11 de dicha ley.

Por tanto, se le cita, llama y 
emplaza para que inmediatamente 
comparezca ante mi Autoridad á 
fin de ser puesto á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario será tratado con to
do el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captura 
del expresado prófugo, así como 
su remisión á esta Alcaldía ó bien 
la presentación á disposición de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia.

Ausejo 24 de Alayo de 1897.— 
Benito Herraiz.
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MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma ,el Alcalde de esta población, de todos los indtvrdnw 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, 3.*, 4.* y 1.* sección de la 5.* vigentesj-que çon Toda esf^c^cacíómse rnenciÓnan/á^aber: ¿
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APELLIDOS Y NOMBRES

DK LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arto ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
do 

recargo 
municipal

Poseías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por lOQ 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetús.

■ TOTAL 
GfíNERAL.

Pesetas.

A CORRESPONDE!
ÏÎ - a ¡

Anual
mente.

Pesetas.

Semes- 
trálménte

Pesetas.

Tfimes- 
tralm^te

Pesetas.

1
2
8
4

I."
» 

»

9 
11 
12

»

9 
5
9 
«

Valganoii Forres, Venancio 
Abaigar López, Mauro 
Alonso Fernández, Tomás 
Oña Unzueta, Juan

Tabernero
Mesón
Tienda do aceito 

id.

32 « 
2ü «
1() j»
IG »

5 12
3 20
2 56
2 56

37 12
23 20
18 56
18 56

2 32
1 39 -
1 11
1 11

39 34 
- 24 59

19 67 
^.19 67

•y ”
.....

. M5
4-92

¿ ■ 4 92

Suma la tariea 1.“. . 84 « 13 44 97 94 5 83 "103 27 25 83

5
6
7
8
9

10
11

n
ÎÏ 
«

» 
»

7 
12

7 
»
V 
n
V

10.
?T

55

81 
I»
82

Mata Fernández, Juan 
Diez Labarga, Narciso 
Ameyugo Pérez, Ignacio 
Valgañón Rey, Toribio 
Archaga Gutiérrez, Gregorio 
Rivus San Martin, Marcelino 
Castillo Arnáez, Pedro

Alpargatero 
Practicante 
Carpintero 

id.
Herrero 

id.
Panadero

14 »
14 »
14 »
14 «
14 »
14 »
14 »

2 24
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24

16 24
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24

•» 97
» 97

97 ’
» 97
w 97
)» 97
w 97

17 21
17 21
17 21
17 21
17 21
17 21
17 21

r-

3’

4 30
4 30
4 30
4 30

~ 4 30
4 30

.4 30

Suma la tatiea 4.* . 98 » 1 15 68 113 68 6 79 120 47 3 0 10

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de ciento ochenta y dos pesetas, y de veintinueve pesetas doce céntimos para el 

Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamento 
de 11 de xAbril de 1893.

Fonzaleche, á 20 de Abril de 1896,—El Alcalde, Víctor Ameyugo.—El Secretario, Manuel Alcalde.

Publicación y resultado.—D. Manuel Alcalde, Secretario del Ayuntamiento de esta villa. i":
Certiflco. Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 días, contados desde el 20 de Abril al día 5 del actual, según anuncios publicados en la forma-acostumbrada

n que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género. ■ -

Fonzaleche, á7 de Mayo de 1896,—Manuel Alccilde.—-V.* B.® El Alcalde, Víctor Ameyugo 
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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